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La Mesa, Cundinamarca, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201700202 

 

 

Teniendo en cuenta la circunstancia que impide al apoderado que actúa dentro 

del proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante GILBERTO SOLORZANO 

TRIVIÑO, presentar el trabajo de partición, se atiende lo pedido y se le concede 

el término igual de veinte (20) días para realizar el trabajo de partición adicional 

correspondiente y allegarlo.  

                         

 

   N O T I F Í Q U E S E  

     

La Juez, 
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